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Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos legales, el Juzgado ADMITE 

la anterior demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA incoada por MARY LUZ CASTAÑEDA DÍAZ, en 

contra de ARMANDO DIAQUIVE MORALES y MARÍA DOLORES POSADA GARCÍA. 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Sígase el trámite del proceso verbal sumario consagrado en los artículos 390 

y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 384 de la memorada normatividad. 

 

2.-Notifíquese esta providencia al demandado en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda. 

 

Después de notificadas las partes del proceso, se les recuerda cumplir a 

cabalidad con el deber de envío contemplado en el numeral 14 del estatuto 

adjetivo “cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso.” 

 

Así mismo, las actuaciones judiciales deberán gestionarse a través del canal 

digital registrado en el acápite de notificaciones del escrito inaugural y su 

contestación, según sea el caso, acorde con las previsiones del parágrafo 2° 

del artículo 102, inciso 2° del artículo 109 y del inciso 3° del artículo 122 del CGP, 

en concordancia con el artículo 3° de la citada Ley 2213. En el evento del 

cambio de la dirección electrónica o física de los extremos procesales y sus 

apoderados, se les insta para que informen tal circunstancia a esta sede judicial 

“so pena de que estas se surtan válidamente en el anterior.” (numeral 5, artículo 

78 ib.) 

 

3.- Se reconoce personería a la estudiante VALERIA RUGELES SOTO, adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Central, aprobado por la Resolución No. 

3667 del 27 de julio de 2016, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

4.- Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el extremo activo, 

de conformidad con lo previsto en numeral 8° del artículo 384 CGP, se señala la 

hora de las 9:00 a.m. del 2 de febrero de 2024, para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial respecto del inmueble objeto de litigio, con el fin de establecer 

si procede la restitución provisional del mismo por cualquiera de las hipótesis 

contempladas en la citada norma, esto es, “el bien se encuentra desocupado o 

abandonado, o en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo.” 

 

NOTIFÍQUESE (1). 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 85 hoy 14/12/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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